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Quito, 14 de Mayo de 2015 

n 
Señor 

Omar Juan Lucini Y 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito > Pórmar a usted, que en Junta General Universal Extraordinaria de 
accionistas e 3 compañía “MEXCE S.A.”, llevada a cabo en esta ciudad el 14 de 
mayo de 2015 usted fue reelegido por unanimidad como GERENTE GENERAL de 
la compañía, por el período estatutario.de “dos años 4 contarse desde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en Registro Mercantil. Las atribuciones y 
deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales 
de la Compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañíy/ y las demás atribuciones y competencias que se encuentran 
determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social de la compañía. 

La Compañía MEXCE S.A,, y sefonsticayó mediante escritura pública celebrada ante 
la Notaría Vigésima Cuartadel Cantón Quito ante el Dr. Hugo Cornejo Rosales, el 25 

de Marzo de 1997 ¿nscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de Mayo 
del mismo año. Y” 

Atentamente, 

<= 
Paola Lucini Villacreses 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de- GERENTE GENE RAE de la Compañía MEXCE S.A. 

Quito, 14 de Mayo de 2015 > ————" 
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C.l. 1715348882
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24972 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8429 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEXCE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUCINI OMAR JUAN 

IDENTIFICACIÓN 1715348882 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO: DOS AÑOS     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+f 1054 DEL:07/05/1997.- NOT. VIGESIMA CUARTA DEL: 25/03/1997 JTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MESDE IRAQ DE 2015 0 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ( 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QU O 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE ogni € ASPAB DE VILLAROEL 
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